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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INBASILIO, 

COMPAÑIA  —INMORILIARIA SAN  —BASILIO 

S.A.--CUANTIA: S/. 3000.000, 00. ---- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el veintidos de agosto de mil 

novecientos noventa i cinco, ante mi, Abogado PIERO GASTON 

AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo de este cantón, 

comparece el señor TOMAS YARO HARTMANN, casado, ejecutivo, a 

nombre y en representación, en su calidad de Gerente de. la 

compañia INBASILIO, COMPAÑIA INMOBILIARIA SAN BASILIO S.A., 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

capaz para Obligarse y contratar a quien de conocerlo doy 

fe. Bien  instruídos en el objeto y resultados de esta 

escritura de aumento de capital y reforma de estatutos, a la 

que procede como queda expresado y con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentó la minuta del 

tenor siguiente: SEROR NOTARIO: En el registro de escrituras 

úblicas a su cargo, Sírvase insertar una en la cual conste 

umento de capital y reforma de estatutos de una Sociedad 

G nima, al tenor de las siguientes cláusulas Y 

S claraciones: INTERVINIENTE. Comparece a la celebración de 

presenete escritura el señor TOMAS YARO HARTMANN, en su 

calidad de Gerente, y por lo tanto representante legal de la 

compañía  IMBASILIO, COMPARIA INMOBILIARIA SAN BASILIO S.A. 

PRIMERA:  —ANTECEDENTES.- La Sociedad denominada  —INBASILIO, 

COMFARIA "INMOBILIARIA SAN BASILIO S.A. se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por el Notario Décimo



Tercero del cantón Guayaquil, el veintisiete de noviembre de 

mii novecientos ochenta ií seis, ante la Notaria Doctora 

Norma Plaza de Garcia, e inscrita en e] Registro Mercantil 

del Cantón —Guayaquil, el once de diciembre de mil 

novecientos ochenta i siete, con un capital de dos millones 

de SUCres. SEGUNDA: —RESOLUCION.- La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de  —INBASILIO,  —COMFARIA 

INMOBILIARIA SAN BASILIO S.A., en sesión celebrada el día 

veintidos de agosto de mil novecientos noventa 1. cinco, 

resolvióz Aumentar el capital y reformar el estatuto de. la 

sociedad. TERCERA: DECLARACIONES. Con los antecedentes 

expuestos yo TOMAS YARO HARTMANN, en mi calided de Gerente 

de INBASILIO, COMPARIA INMOBILIARIA SAN BASILIO S.A., y por 

lo tanto su representante legal, declaro aumentado el 

capital en tres millones de sucres, que sumando al capital 

social de la sociedad de la compañía es de cinco milliones de 

SUCNEeS, dividido en cinco mil acciones ordinarias Y 

nominativas de un mil sucres acáada una, tal como consta de 

la copia del Acta de Junta de beneral mencionada en lineas 

anteriores y que acompaño. El señor TOMAS YARO HARTMANN es 

el suscriptor del aumento de capital, siendo su nacionalidad 

ecuatoriana. CUARTA: DECALARACION JURAMENTADA .— TOMAS —YARO 

HARTMANN , en mí calidad de Gerente y por lo tanto 

representante legal de INBASIL.10, COMPAÑIA INMOBILIARIA SAN 

BEASILIO S.A., declaro bajo juramento que el capital aportado 

producto del pago del aumenta del capital social se 

encuentra ' registrado legalmente en la contabilidad de la 

sociedad. Anteponga y pospongas, usted señor Notario,  —todas 

las demás cláusulas de estilo que sean necesarias para la



    

   

GENERAL UXTRAORDINARTA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

ÑIA INMOBILIARIA SAN BASILTO S.ñAs, CELEBRADA EL 22 

995. 06004043 

Guayaquil, a los veintidos dias dri mes de Agosto de 

os noventa y cinco, a las 09,00 lloras en su local Social 

ubicado en la Ciudadela Kennedy calle Segunda Oeste N* 101, se reunen 

los Accionistas de la Compañia INBASILIO COMPAÑIA INMOBILIARIA SAN Bá-= 

SILIO S.A,, quienes expresan su voluntad de constituirse en Junta Gene- 

ral Extraordinaria Universal de Accionistas, sin los requisitos de la 

previa convocatoria, puesto que estan presentes todos los Accionistas, 

que representan la totalidad del Capital Pagado de la Compafñiia y estan 

de acuerdo con Jos asuntos a tratar que son : Aumento de Capital, sus- 

cripción y pago de las Acciones; y reforma del istatuto Social. Todo 

lo anterior de conformidad con lo que dispone el articulo dos cientos 

ochenta de la Ley de Compañias. Preside la Sesión la Señora Herta Lo- 

bLensommer de Yaro, en su calidad de Presideute de la Compañia y actua 

como Secretario el Señor Tomás Yaro Hartmann en su calidad de Gerente 

0 de la misma. La Presidencia dispone que el Señor Secretario elabore una 

lista de asistentes, la misma que fué la siguiente : Tomás Yaro Hart- 

mann propietario de un mil noveciontas noventa y seis acciones de un 

mil sucres cada una; Maria Luisa Aspiazu de Árco, propietaria de una 

acción de un mil sucres; Ana Maria llanze de ¿spiazu propiotaria de una 

acción de un mil sucresz Rina Druno de Martinez propietaria de una acción 

ÓN de un mil sucros y Maria Velíia Aguirre Medina porpietaria de una acción 

t de un mil sucres. La Presidencia declara legalmente instalada la Sesión 

de Junta General, disponiendo se pase a tratar cl prímer tema de la reu- 

nión que trata del aumento de Capital, suscripción y pago de las accio- 

nes, solicita la plabra la Señora Maria Luisa Aspiazu de Arco para ex- 

presar que es necesario elevar el Capital Social, con el fin de dar una 

cverdadera imagen de la real capacidad económica de la Sociedad, mocio- 

ndo que este aumento sea de TRES MILLONES DE SUCNRE£S, dividído en tres 

1 acciones de un mil sucres cada una.- La Junta Ceneral después de va- 
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igrias deliberaciones resuelve por unanimidad aumentar el Capital en Tres 

A: Jllones de sucres, dividido cn tres mil acciones ordinarias y nominati- 

'8s de un mil sucres cada unazj en este estado los Socios con excepción 

E del Señor Tomás Yaro Hartmann renuncian a su drrecho de atribución de 
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las acciones resultantes del aumento de Capital antes acordado.- Luego 

solicita la palabra el Señor Tomás Yaro Hartmann a quien se le atribuye 

la totalidad de las tres mil acciones resultantes del aumento de Capi- 

tal acordado momentos antes, mediante la Capitalización de la reserva de 

revalorización del Patrimonio, según consta en la Contabilidad de la 

Compañia, así mismo la Junta General resuelve por unanimidad aceptar la 

suscripción por parte del Sefior Tomás Yaro llartmann de tres mil accio- 

nes de un mil sucres cada una, aceptando tambien la forma de pago.- Lue- 

go la Presidencia dispone que se pase a considerar el siguiente punto de 

la reunión, que se reficre a la reforma del Estatuto Social de la Compa= 

ñia, por lo que pone en consideración . la Junta General el siguiente 

texto 12 ARTICULO QUINTO ,¿- 1 Capital de la Compañia es de CINCO MILLO=



NES DE SUCRES, y está dividido en cinco mil acciones ordinarias y nomi- 

nativas. de un mil sucres cada una.- Tanto los titulos como los cortifi- 

cados provisionales de acciones, serán suscritos por el Presidente y el - 

Gerente de la Compañia.- Para efectos de la votación, cada acción libera- 

da de un mil sucres dará al accionista el derecho a un voto en las deci-- 

siones de la Junta General.- Las no liberadas lo darán en proporción a 

su valor pagado. Texto que es aprobado por unanimidad de la Junta Gene- 

ral. No habiendo otro punto gue tratar, se da por finalizada la reunión, 

concediendose un receso por la redacción del acta, la cuál luego de ser 

leída, fué aprobada por unanimidad de los asistentes y en señal de ello, 

proceden a firmarla en unidad de acto. f) Tomás Yaro llartmann, f£) Herta 

Lobensommer de Yaro, £) Maria Luisa Aspiazu de Arco, f) Ana Maria Hansen 

de Aspiazu, £) Rina Bruno de Martinez y f) Maria Velia Aguirre Medina, 
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Le mis Consideraciones: 

Cúmpleme por medio del presente, que la Junta “eneral Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia INBASILIO INMOBILIA- 

RIA SAN BASILIO S.A., celebrada el dia de hoy en la mañana, resol- 

vió por unanimidad reelegirlo GERENTE de la Compafiia por el perió- 

do de CINCO AÑOS, a partár de la fecha. Son sus atribuciones y de- 

beres los que constan en el articulo Vecimo Tercero de los Estatu- 

tos Socialos, En el eejercio a su cargo ejercorá la representación : 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañia, 

INBASILIO INMOBILIARIA SAN BASILIO S.A., se constituyó mediante Es- 

critura Pública otorgada ante el Notario Decimo Yercero del Cantón 

Guayaquil, el dia 27 de Noviembre de 1,986, e inscrita en el Regis- 

tro Mercanti1 el 11 de Diciembre de 1,987, 

Su nombramiento anterior se encuentra inscrito a foja 13,095, núme- 

ro 3,559 del legistro Mercantil y anotado bajo el número 5,062 del 

Repertorio el 30 de Marzo de 1,989, 

Muy Aterytamente.     

  

Y AMA? 

HERTA LOBENSOMMER DE YARO, 

E PRESIDENTE, 

Acepto el nombramiento de GERENTE de la Compañia INBASILIO INMOBI- 

LIARIA SAN BASILIO S.A, 

    
Guayaquil, 14 de Agosto de 1,995, 
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En da presente fecha queda inscrito este 
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Folio Or eS A Registro Mercantil No. 
3 , Cria es ma remar R e P er tario 

Se archivan los Comprobantes 

NO
LA
RI
 

  

     

   

A a 
e pago por los 

impuestos respectivos.. 
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Guayaquil, Poeta de) ee J2%0 
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perfeccionamiento de esta escritura. firmado) 

Stiefel. Abogado. Registro número quinientos 

  

veintiocho. Es copia. El otorgante aprueba en todas sus 

partes, el contenido del presente instrumento, dejándolo 

elevado a escritura pública, para que surta sus efectos 

legales. Cuedan agregados formando parte integrante de esta 

escritura el nombramiento de Gerente y copia del Acta de 

Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 

COMPAÑIA 
INBASILIO / INMOBILIARIA SAN BASILIO S.A. La cuentía de esta 

escritura es la cantidad de TRES MILLONES DE SUCRES. Leída 

esta escritura de principio a fin, por mi el Notario en alta 

voz, al otorgante, éste la aprueba y suscribe en unidad de 

acto conmigo. Doy fe. AENTRELINBAS: COMPAÑIA.VALE 

P. nasa, COMPAÑIA INMOBILIARIA SAN BASILIO S.A. 

Y 
PA 

C . a?    
SR. TOMÁS YARO HARTMANN o 
C.C.Mo. 0900068586 — 
C.V.Mo. exento por mayoría de edad. 
RUC.No. 0990976465001 
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QUATIFICC: ue En cueplimiento de lo exdenada en le Resclueión No. 

99-2-1-1000333% dictada el 01 de Septiemtzi de 1.993 par el SUSTA 
A 

TEWDENTE JURIOICO DE OLA INTENDENCIA DE COMPAÑTAG DE GUAVAQUIL, queda 

inscrita esta soutitura pórlica, la mine que centiena e) AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de INBABILIO COMPA:IA INMOBILIARIA SAN 

BASILIO S.,A.; de fojas 49.897 u 49.863, nú 096 del Registro Meg 

eantil y enoteda bujo el número 31.783 del Rapartoria.- Gueyequil, Dg 

ea de Septiembre de sl novesi antes nevente y cines .- El Registrador 

   
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE -=“ 

enn” 
Registrador Meccantil ici Nnión Gueya — 

  CERTIFI,



63000036 

CD: Que con feshe de hoy; Se tenó nota de uste esgritura de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de INBASILIO COMPANTA INMOSILIARIA SAN 

SBASTLIGO Seo. a fojas 46,666 y t65. 004 del Registra Mercantil de 1.967,01 

A 
sergen de las inecaripalenes respeuctivas.- Buayaquil, Duce de Senticatye 

de uil nevecientes nevents y cinoo .- El Aegistreder Mercantil 
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CERTIFICOs Que cen fesha de hoy; Queda arohiveds uns sopla auténtica de 

ente uscríiture pública en cusplimiento de la dispuesto en el Decreto NO. 

733 diectedo el 22 de Ageste ds 1.975 por el Presidente de la República, 

publicado en el Regiatre Oficial 4878 del 29 de Agasta ds 1.973 .- Gueys 

quíl, Deos de Septiembre de sil navecientes reventa y pines .- El Asgia_ 
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RAZON:DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 
disposición contenida en el artículo cuarto de la 

resolución * 95-2-1-1-0005354 de fecha 01 de Septiembre de 
1995 emitida por la Superintendencia de Companias de 

Guayaquil al margen de la matríz de Constitución de la 
Compania Anónima INBASILIO COMPANIA INMOBILIARIA SAN 

BASILIO S.A., de fecha 27 de Noviembre de 1986, otorgada 

ante la Notaria Décima Tercera de este Cantón Doctora 
Norma Plaza de Garcia .- Guayaquil,.20 de Sfptiembre d 
1995.- om yA 
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